
 
 

 

 

ANEXO No. 17 

VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA (SIG)  

 

CONVOCATORIA ABIERTA No. _____ de 2023 

 
El suscrito _____________________________, con C.C. No. __________________, en mi condición de 
Representante Legal de (persona jurídica o proponente plural) ____________________, certifico que nos 
comprometemos a vincular en el equipo mínimo de trabajo, adicional al exigido inicialmente en el Anexo Técnico 

del presente proceso, un especialista en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica (SIG), así:   
 

VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) 

Marcar con una (X) la 
casilla que aplique según 

su ofrecimiento 

Vinculación de dos (2) especialistas en desarrollo de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) 

 

Vinculación de un (1) especialista en desarrollo de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) 

 

No oferta  

  
Nota 1: El proponente solo debe marcar una única opción, en caso de que se marque más de una, no se 
otorgará puntaje. 
 
Nota 2: Para la asignación del puntaje, el proponente deberá diligenciar el formato ANEXO – VINCULACIÓN 
DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) conforme 
a su intención de comprometerse a vincular los servicios de especialista adicional al equipo mínimo de trabajo 
requerido. En caso de no incluir en su propuesta el anexo denominado VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS 
EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG), el puntaje asignado será cero 
(0) puntos. 
 
Nota 3: La supervisión del contrato verificará el cumplimiento de este compromiso previo a la suscripción del 
acta de inicio y durante la ejecución del contrato.  
 
Nota 4: El (los) especialistas en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) a los que el proponente se 

comprometa a vincular en virtud del presente numeral, deberá cumplir con el siguiente perfil: formación académica 

en ingeniería catastral, ingeniería geográfica o ingeniería de sistemas y mínimo dos (2) años de experiencia 

profesional específica en desarrollo de sistemas de información geográfica, desarrollo de geoprocesos o publicación 

de geoprocesos.  

Nota 5:  Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá presentar al supervisor del contrato la(s) hojas de vida 

con los soportes correspondientes del o de los especialistas en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica 

(SIG), para verificación del cumplimiento de los perfiles especificados en la Nota 1. La aprobación de los por parte 

del supervisor del contrato será requisito indispensable para la suscripción del acta de inicio del contrato, por tal 

razón, no se procederá con el inicio de la ejecución del contrato hasta que se cuente con la respectiva aprobación. 

 



 
 

 
 
Nota 6: Para la acreditación de la formación académica y experiencia requerida para cada perfil, el contratista deberá 
allegar lo siguiente: 

- Hoja de vida. 
- Diploma o acta de grado de título exigido. 
- Certificaciones laborales. 
- Tarjeta profesional, si aplica. 
- Certificado de antecedentes disciplinarios de la profesión, si aplica. 

Las certificaciones laborales deben contener, como mínimo, la siguiente información: 

• Número del contrato, si lo tiene.   

• Nombre o razón social del contratante.   

• Nombre y número de identificación del contratista.   

• Objeto del contrato. 

• Funciones o actividades desarrolladas por el contratista. 

• Período de ejecución. Fecha de inicio y terminación del contrato (día – mes – año).   

• Fecha de expedición del certificado.  

• Firma de quien suscribe el certificado por parte de la entidad/organización, cargo y datos de contacto.   

 
Nota 7: La experiencia exigida para el perfil del especialista en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), se computará teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 12 de la Ley 842 de 2003.  
 
Nota 8: El especialista en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) ofrecido por el proponente deberá 
tener una disponibilidad del 100% para el cumplimiento de las labores asignadas por el contratista de acuerdo con 
la Planeación y Gestión del Proyecto.” 

 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ___ días del mes de_______ de 2023. 

 
   
  
 

FIRMA  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL __________________________  
C.C. __________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE __________________________  
NIT DEL PROPONENTE __________________________ 
(Firma del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural)    
 


